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UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

 

 

 

I. ÓRDENES ADMINISTRATIVAS DE GRADOS 

 

 

1. Orden Administrativa Nº 0030 de fecha 01 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el 
título de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 1 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

         GENERAL DE DIVISIÓN 
    RECTOR 

 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
              SECRETARIO GENERAL 

 

 

2. Orden Administrativa Nº 0031 de fecha 01 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

                 RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

3. Orden Administrativa Nº 0032 de fecha 01 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el 
título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 3 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

                  RECTOR 
 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

4. Orden Administrativa Nº 0033 de fecha 01 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 4 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

GENERAL DE DIVISIÓN 
RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 



 
AÑO 2019/TERCER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 3  

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

5. Orden Administrativa Nº 0034 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el 
título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 5 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.- 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

6. Orden Administrativa Nº 0035 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el 
título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 6 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

 GENERAL DE DIVISIÓN 
                    RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 

7. Orden Administrativa Nº 0036 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el 
título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 7 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.-  

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

8. Orden Administrativa Nº 0037 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 8 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

 GENERAL DE DIVISIÓN 
             RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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9. Orden Administrativa Nº 0038 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 9 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.-  

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

GENERAL DE DIVISIÓN 
       RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

10. Orden Administrativa Nº 0039 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 15 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

   GENERAL DE DIVISIÓN 
              RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 

 

 

11. Orden Administrativa Nº 0040 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 10 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

GENERAL DE DIVISIÓN 
RECTOR 

 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

12. Orden Administrativa Nº 0041 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 11 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.-  

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

 GENERAL DE DIVISIÓN 
             RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
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13. Orden Administrativa Nº 0042 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 12 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

GENERAL DE DIVISIÓN 
RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

14. Orden Administrativa Nº 0043 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 13 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

15. Orden Administrativa Nº 0044 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 14 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

 GENERAL DE DIVISIÓN 
RECTOR 

 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

16. Orden Administrativa Nº 0045 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 16 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

    GENERAL DE DIVISIÓN 
  RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
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17. Orden Administrativa Nº 0046 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 17 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

 GENERAL DE DIVISIÓN 
                       RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

18. Orden Administrativa Nº 0047 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 18 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

19. Orden Administrativa Nº 0048 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 19 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

  GENERAL DE DIVISIÓN 
RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

20. Orden Administrativa Nº 0049 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 20 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

GENERAL DE DIVISIÓN 
             RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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21. Orden Administrativa Nº 0050 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 21 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

            GENERAL DE DIVISIÓN 
    RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

22. Orden Administrativa Nº 0051 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 22 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

GENERAL DE DIVISIÓN 
RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

23. Orden Administrativa Nº 0052 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 23 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
         SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

24. Orden Administrativa Nº 0053 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 24 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

GENERAL DE DIVISIÓN 
RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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25. Orden Administrativa Nº 0054 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: PRIMERO: 
Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el día 15 de 
julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 
MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 28 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

 GENERAL DE DIVISIÓN 
     RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

26. Orden Administrativa Nº 0055 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 25 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

     GENERAL DE DIVISIÓN 
       RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 

 

 

27. Orden Administrativa Nº 0056 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 26 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

  GENERAL DE DIVISIÓN 
  RECTOR 

 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

28. Orden Administrativa Nº 0057 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 27 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
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29. Orden Administrativa Nº 0058 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 29 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

30. Orden Administrativa Nº 0059 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 30 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

GENERAL DE DIVISIÓN 
  RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

31. Orden Administrativa Nº 0060 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 31 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 
          RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

32. Orden Administrativa Nº 0061 de fecha 03 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 32 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
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33. Orden Administrativa Nº 0062 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 33 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase. 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

               RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

           SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

34. Orden Administrativa Nº 0063 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 
DESASTRES a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 34 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

          RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

35. Orden Administrativa Nº 0064 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 35 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

36. Orden Administrativa Nº 0065 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
MECÁNICA DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 36 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
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37. Orden Administrativa Nº 0066 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto póstumo de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
MECÁNICA DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 42 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

38. Orden Administrativa Nº 0067 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 37 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 
             RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

 

39. Orden Administrativa Nº 0068 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 38 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

40. Orden Administrativa Nº 0069 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 39 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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41. Orden Administrativa Nº 0070 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 40 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

42. Orden Administrativa Nº 0071 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 41 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 
             RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL  
 

43. Orden Administrativa Nº 0072 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 43 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

44. Orden Administrativa Nº 0073 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS 
JURÍDICAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 44 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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45. Orden Administrativa Nº 0074 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA 
AMACURO, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA 
DE RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 45 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

           SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

46. Orden Administrativa Nº 0075 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 46 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 

 

47. Orden Administrativa Nº 0076 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 47 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

48. Orden Administrativa Nº 0077 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 48 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

               RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
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49. Orden Administrativa Nº 0078 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 49 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

50. Orden Administrativa Nº 0079 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de INGENIERO AGRÓNOMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 50 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

           SECRETARIO GENERAL 

 

 

51. Orden Administrativa Nº 0080 de fecha 04 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 51 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

52. Orden Administrativa Nº 0081 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 
LABORAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 52 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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53. Orden Administrativa Nº 0082 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 53 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

54. Orden Administrativa Nº 0083 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 54 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

55. Orden Administrativa Nº 0084 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, 
AMAZONAS, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 55 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 
               RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

56. Orden Administrativa Nº 0085 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el 
título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 56 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
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57. Orden Administrativa Nº 0086 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 57 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

58. Orden Administrativa Nº 0087 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 61 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
 

59. Orden Administrativa Nº 0088 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 58 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

60. Orden Administrativa Nº 0089 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el 
título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 59 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

               RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
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61. Orden Administrativa Nº 0090 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 62 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

62. Orden Administrativa Nº 0091 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el 
título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 60 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

63. Orden Administrativa Nº 0092 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, 
el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 63 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

64. Orden Administrativa Nº 0093 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 67 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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65. Orden Administrativa Nº 0094 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 64 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

66. Orden Administrativa Nº 0095 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 68 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

67. Orden Administrativa Nº 0096 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, 
el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 65 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

68. Orden Administrativa Nº 0097 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, 
el título de INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 66 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
            GENERAL DE DIVISIÓN 

         RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
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69. Orden Administrativa Nº 0098 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 69 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

70. Orden Administrativa Nº 0099 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el articulo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 70 de fecha 
15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

                    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

71. Orden Administrativa Nº 0100 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 71 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

72. Orden Administrativa Nº 0101 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 72 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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73. Orden Administrativa Nº 0102 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 73 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

            SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

74. Orden Administrativa Nº 0103 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 74 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 

 

75. Orden Administrativa Nº 0104 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 75 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

         RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
       SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

76. Orden Administrativa Nº 0105 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 76 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
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77. Orden Administrativa Nº 0106 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 77 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

78. Orden Administrativa Nº 0107 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 78 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
                SECRETARIO GENERAL 
 

 

79. Orden Administrativa Nº 0108 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 79 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

80. Orden Administrativa Nº 0109 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 82 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 
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81. Orden Administrativa Nº 0110 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 80 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

82. Orden Administrativa Nº 0111 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el 
título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 81 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 

 

83. Orden Administrativa Nº 0112 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título 
de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 83 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

84. Orden Administrativa Nº 0113 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 

un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título 
de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 84 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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85. Orden Administrativa Nº 0114 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título 
de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 85 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

86. Orden Administrativa Nº 0115 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título 
de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 86 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 

87. Orden Administrativa Nº 0116 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 87 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

   GENERAL DE DIVISIÓN 
 RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

             SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

88. Orden Administrativa Nº 0117 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título 
de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 88 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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89. Orden Administrativa Nº 0118 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO 
DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 89 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

90. Orden Administrativa Nº 0119 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 90 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

91. Orden Administrativa Nº 0120 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 91 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

92. Orden Administrativa Nº 0121 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 96 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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93. Orden Administrativa Nº 0122 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 97 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

94. Orden Administrativa Nº 0123 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 92 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

95. Orden Administrativa Nº 0124 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 98 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

96. Orden Administrativa Nº 0125 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 99 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 



 
AÑO 2019/TERCER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 26  

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

97. Orden Administrativa Nº 0126 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 100 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

          SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

98. Orden Administrativa Nº 0127 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 93 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
         GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 

99. Orden Administrativa Nº 0128 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 94 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

100. Orden Administrativa Nº 0129 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 95 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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101. Orden Administrativa Nº 0130 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 109 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

102. Orden Administrativa Nº 0131 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 101 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 
            RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

103. Orden Administrativa Nº 0132 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
MECÁNICA DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 102 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

104. Orden Administrativa Nº 0133 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 103 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
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105. Orden Administrativa Nº 0134 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 110 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
              GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

106. Orden Administrativa Nº 0135 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 104 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

                    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

107. Orden Administrativa Nº 0136 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 
DESASTRES a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 105 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

108. Orden Administrativa Nº 0137 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 106 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 



 
AÑO 2019/TERCER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 29  

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

109. Orden Administrativa Nº 0138 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 111 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

110. Orden Administrativa Nº 0139 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 107 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

            SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

111. Orden Administrativa Nº 0140 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes  
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, 
MIRANDA, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
AGRONOMÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 108 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

112. Orden Administrativa Nº 0141 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 112 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
         GENERAL DE DIVISIÓN 

        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
    SECRETARIO GENERAL 
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113. Orden Administrativa Nº 0142 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 02082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 113 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

114. Orden Administrativa Nº 0143 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 114 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

115. Orden Administrativa Nº 0144 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA 
DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 115 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                          GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

116. Orden Administrativa Nº 0145 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 116 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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117. Orden Administrativa Nº 0146 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 117 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

118. Orden Administrativa Nº 0147 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 120 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
 

 

119. Orden Administrativa Nº 0148 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 118 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

120. Orden Administrativa Nº 0149 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291  de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 121 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL  
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121. Orden Administrativa Nº 0150 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 122 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

122. Orden Administrativa Nº 0151 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 119 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
        GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

123. Orden Administrativa Nº 0152 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 123 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

124. Orden Administrativa Nº 0153 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 131 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 

 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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125. Orden Administrativa Nº 0154 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 124 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

126. Orden Administrativa Nº 0155 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA 
AMBIENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 132 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

127. Orden Administrativa Nº 0156 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de LICENCIADO EN TURISMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 125 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

128. Orden Administrativa Nº 0157 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder Popular para la 
Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 2017, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Número 
41.242, de la misma fecha; en uso de sus facultades y atribuciones 
que le confiere la Ley de Universidades, en su Título III, Capítulo I, 
Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme con 
lo establecido en el artículo 21 literal K de la Reforma del Reglamento 
General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial 
N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 133 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL  

 

 



 
AÑO 2019/TERCER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 34  

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

129. Orden Administrativa Nº 0158 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 126 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

130. Orden Administrativa Nº 0159 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 127 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

131. Orden Administrativa Nº 0160 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 134 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

132. Orden Administrativa Nº 0161 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 128 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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133. Orden Administrativa Nº 0162 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 129 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

134. Orden Administrativa Nº 0163 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 130 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

135. Orden Administrativa Nº 0165 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA 
ESPARTA, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 135 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
SECRETARIO GENERAL 

 

 

136. Orden Administrativa Nº 0166 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título 
de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 136 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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137. Orden Administrativa Nº 0167 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título 
de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 137 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

138. Orden Administrativa Nº 0168 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título 
de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 138 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

139. Orden Administrativa Nº 0169 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus  
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título 
de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 139 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 
    RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

140. Orden Administrativa Nº 0170 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 
MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 146 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 



 
AÑO 2019/TERCER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 37  

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

141. Orden Administrativa Nº 0171 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 
LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 140 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

142. Orden Administrativa Nº 0172 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 141 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
       GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
  SECRETARIO GENERAL 

 

143. Orden Administrativa Nº 0173 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 
INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 142 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

144. Orden Administrativa Nº 0174 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 143 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
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145. Orden Administrativa Nº 0175 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 
INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 144 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

146. Orden Administrativa Nº 0176 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 
INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 145 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
SECRETARIO GENERAL 

 

 

147. Orden Administrativa Nº 0177 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 
MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 147 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

148. Orden Administrativa Nº 0178 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LA FRÍA, TÁCHIRA, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO 
DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 148 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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149. Orden Administrativa Nº 0179 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma  fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LA FRÍA, TÁCHIRA, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 149 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

150. Orden Administrativa Nº 0180 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 155 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

151. Orden Administrativa Nº 0181 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 150 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

152. Orden Administrativa Nº 0182 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 156 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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153. Orden Administrativa Nº 0183 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 157 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

154. Orden Administrativa Nº 0184 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 151 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
 

 

155. Orden Administrativa Nº 0185 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 158 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
          GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

 

156. Orden Administrativa Nº 0186 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 

un todo conforme con lo establecido en el  artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 152 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 



 
AÑO 2019/TERCER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 41  

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

157. Orden Administrativa Nº 0187 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 159 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

158. Orden Administrativa Nº 0188 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 153 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado 
arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

159. Orden Administrativa Nº 0189 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 160 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado 
arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

160. Orden Administrativa Nº 0190 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de  
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 154 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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161. Orden Administrativa Nº 0190 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 154 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

162. Orden Administrativa Nº 0191 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, 
el título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 161 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

163. Orden Administrativa Nº 0192 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 162 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

 

164. Orden Administrativa Nº 0193 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN EXTRACCIÓN DE CRUDOS 
PESADOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 169 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
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165. Orden Administrativa Nº 0194 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 163 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

166. Orden Administrativa Nº 0195 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma  fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 170 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

167. Orden Administrativa Nº 0196 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 164 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

168. Orden Administrativa Nº 0197 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 165 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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169. Orden Administrativa Nº 0198 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 171 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

         RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

170. Orden Administrativa Nº 0199 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 166 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

             SECRETARIO GENERAL 

 

 

171. Orden Administrativa Nº 0200 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 172 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

172. Orden Administrativa Nº 0201 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 167 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
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173. Orden Administrativa Nº 0202 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 173 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

174. Orden Administrativa Nº 0203 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 168 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

175. Orden Administrativa Nº 0204 de fecha 10 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 174 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

          RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

176. Orden Administrativa Nº 0205 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 175 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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177. Orden Administrativa Nº 0206 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 176 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

178. Orden Administrativa Nº 0207 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 177 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

179. Orden Administrativa Nº 0208 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 178 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERA 

 
 

 

180. Orden Administrativa Nº 0209 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 179 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
           GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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181. Orden Administrativa Nº 0210 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 180 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
        GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
 SECRETARIO GENERAL 

 

 

182. Orden Administrativa Nº 0211 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 181 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

183. Orden Administrativa Nº 0212 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 182 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

184. Orden Administrativa Nº 0213 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LIBERTAD, BARINAS, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 183 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
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185. Orden Administrativa Nº 0214 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LIBERTAD, BARINAS, el título 
de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 184 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

186. Orden Administrativa Nº 0215 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el 
título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 185 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

187. Orden Administrativa Nº 0216 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el 
título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 186 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

              RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

188. Orden Administrativa Nº 0217 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 187 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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189. Orden Administrativa Nº 0218 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 188 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

190. Orden Administrativa Nº 0219 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de AROA, YARACUY, el título de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 189 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad  
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

191. Orden Administrativa Nº 0220 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de AROA, YARACUY, el título de 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 190 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

192. Orden Administrativa Nº 0221 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el 
título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 191 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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193. Orden Administrativa Nº 0222 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 192 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

194. Orden Administrativa Nº 0223 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 193 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

195. Orden Administrativa Nº 0224 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título 
de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 194 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

              SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

196. Orden Administrativa Nº 0225 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título 
de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 195 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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197. Orden Administrativa Nº 0226 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título 
de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 196 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

198. Orden Administrativa Nº 0227 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el 
título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 200 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

199. Orden Administrativa Nº 0228 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y 
DISEÑO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 197 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

200. Orden Administrativa Nº 0229 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el 
título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 198 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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201. Orden Administrativa Nº 0230 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 201 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

           SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

 

202. Orden Administrativa Nº 0231 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 202 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 

203. Orden Administrativa Nº 0232 de fecha 11 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el 
título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 199 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
MGENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

204. Orden Administrativa Nº 0233 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, 
el título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 266 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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205. Orden Administrativa Nº 0234 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 262 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

            SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

206. Orden Administrativa Nº 0235 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, 
el título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 263 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

207. Orden Administrativa Nº 0236 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, 
el título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 264 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZALEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

208. Orden Administrativa Nº 0237 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, 
el título de INGENIERO DEL AZÚCAR a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 265 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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209. Orden Administrativa Nº 0238 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS 
MILITARES a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 267 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
         GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

210. Orden Administrativa Nº 0239 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 268 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

211. Orden Administrativa Nº 0240 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BOCONOITO, 
PORTUGUESA, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 269 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

212. Orden Administrativa Nº 0241 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 270 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

              RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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213. Orden Administrativa Nº 0242 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, 
el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 271 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

 

214. Orden Administrativa Nº 0243 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, 
el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 272 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

215. Orden Administrativa Nº 0244 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, 
el título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 273 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

216. Orden Administrativa Nº 0245 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, 
el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 274 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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217. Orden Administrativa Nº 0246 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, 
el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 275 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

218. Orden Administrativa Nº 0247 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 276 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

219. Orden Administrativa Nº 0248 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 277 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

220. Orden Administrativa Nº 0249 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el 
título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 278 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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221. Orden Administrativa Nº 0250 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el 
título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 279 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

 

222. Orden Administrativa Nº 0251 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 280 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

         RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

223. Orden Administrativa Nº 0252 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 281 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

224. Orden Administrativa Nº 0253 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el 
título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 282 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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225. Orden Administrativa Nº 0254 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el 
título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 283 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

226. Orden Administrativa Nº 0255 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SANTA ELENA DE UAIRÉN, 
BOLÍVAR, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 226 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

227. Orden Administrativa Nº 0256 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 
LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 227 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

    GENERAL DE DIVISIÓN 
 RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
SECRETARIO GENERA 

 

 

 

228. Orden Administrativa Nº 0257 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 228 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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229. Orden Administrativa Nº 0258 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 
SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 229 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

230. Orden Administrativa Nº 0259 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA HOSPITALARIA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 206 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

231. Orden Administrativa Nº 0260 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 207 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

232. Orden Administrativa Nº 0261 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 

Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 208 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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233. Orden Administrativa Nº 0262 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS 
MILITARES a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 209 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

                       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 
 

 

234. Orden Administrativa Nº 0263 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 210 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

235. Orden Administrativa Nº 0264 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA AMBIENTAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 211 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

236. Orden Administrativa Nº 0265 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 203 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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237. Orden Administrativa Nº 0266 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 204 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

238. Orden Administrativa Nº 0267 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de  
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 205 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

239. Orden Administrativa Nº 0268 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 212 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

240. Orden Administrativa Nº 0269 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 218 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
             GENERAL DE DIVISIÓN 

        RECTOR 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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241. Orden Administrativa Nº 0270 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 213 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

242. Orden Administrativa Nº 0271 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 214 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

243. Orden Administrativa Nº 0272 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y 
DISEÑO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 215 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

244. Orden Administrativa Nº 0273 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 

un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 216 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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245. Orden Administrativa Nº 0274 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 217 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

246. Orden Administrativa Nº 0275 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 219 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

247. Orden Administrativa Nº 0276 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 220 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

248. Orden Administrativa Nº 0277 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 221 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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249. Orden Administrativa Nº 0278 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 222 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

250. Orden Administrativa Nº 0279 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 223 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

251. Orden Administrativa Nº 0280 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 224 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

252. Orden Administrativa Nº 0281 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el 
título de ESPECIALISTA EN GERENCIA HOSPITALARIA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 225 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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253. Orden Administrativa Nº 0282 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ARAGUA DE MATURIN, 
MONAGAS, el título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 243 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

254. Orden Administrativa Nº 0283 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de ARAGUA DE MATURIN, 
MONAGAS, el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 244 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

255. Orden Administrativa Nº 0284 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 246 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

256. Orden Administrativa Nº 0285 de fecha 12 de 

julio de 2019 

  

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus  
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en  
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 246 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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257. Orden Administrativa Nº 0286 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 247 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
 

  
 

 

258. Orden Administrativa Nº 0287 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 248 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 

 

259. Orden Administrativa Nº 0288 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 255 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

260. Orden Administrativa Nº 0289 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 249 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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261. Orden Administrativa Nº 0290 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 250 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

262. Orden Administrativa Nº 0291 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 251 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

263. Orden Administrativa Nº 0292 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 252 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

264. Orden Administrativa Nº 0293 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 256 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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265. Orden Administrativa Nº 0294 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 253 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

266. Orden Administrativa Nº 0295 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 257 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

267. Orden Administrativa Nº 0296 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reformar del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS MILITARES a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 258 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

268. Orden Administrativa Nº 0297 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 259 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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269. Orden Administrativa Nº 0298 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 260 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

270. Orden Administrativa Nº 0299 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes  
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 261 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

271. Orden Administrativa Nº 0300 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 230 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

          RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

272. Orden Administrativa Nº 0301 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 

Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 
INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 231 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
       GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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273. Orden Administrativa Nº 0302 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 
INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 232 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

274. Orden Administrativa Nº 0303 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 
INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 233 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

275. Orden Administrativa Nº 0304 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 
MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 234 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

276. Orden Administrativa Nº 0305 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 
MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 235 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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277. Orden Administrativa Nº 0306 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional  
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 
DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 236 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

 GENERAL DE DIVISIÓN 
      RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

 

278. Orden Administrativa Nº 0307 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 237 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

           SECRETARIO GENERAL 

 

 

279. Orden Administrativa Nº 0308 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título 
de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 238 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

280. Orden Administrativa Nº 0309 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título 
de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 239 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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281. Orden Administrativa Nº 0310 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 240 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

282. Orden Administrativa Nº 0311 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título 
de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 241 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

283. Orden Administrativa Nº 0312 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título 
de INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 242 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
    GENERAL DE DIVISIÓN 

      RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

 

284. Orden Administrativa Nº 0313 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 
LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 254 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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285. Orden Administrativa Nº 0314 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, 
ANZOÁTEGUI, el título de LICENCIADO EN TURISMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 284 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

286. Orden Administrativa Nº 0315 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, 
ANZOÁTEGUI, el título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 285 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

287. Orden Administrativa Nº 0316 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, 
ANZOÁTEGUI, el título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 286 de fecha 15 de 
julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
       GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

288. Orden Administrativa Nº 0317 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes  
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, 
ANZOÁTEGUI, el título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 287 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
       GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
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289. Orden Administrativa Nº 0318 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, 
ANZOÁTEGUI, el título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 288 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

290. Orden Administrativa Nº 0319 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, 
ANZOÁTEGUI, el título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 289 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
             GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

291. Orden Administrativa Nº 0320 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, 
ANZOÁTEGUI, el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 290 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
        GENERAL DE DIVISIÓN 

        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

292. Orden Administrativa Nº 0321 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, 
ANZOÁTEGUI, el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 
DESASTRES a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 291 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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293. Orden Administrativa Nº 0322 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 292 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 
              RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 

 

 

294. Orden Administrativa Nº 0323 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes  
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 300 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

295. Orden Administrativa Nº 0324 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EXTRACCIÓN DE CRUDOS 
PESADOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 301 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

296. Orden Administrativa Nº 0325 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes  
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 293 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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297. Orden Administrativa Nº 0326 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN PERFORACIÓN 
PETROLERA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 302 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
      GENERAL DE DIVISIÓN 

         RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

          SECRETARIO GENERAL 
 

 

298. Orden Administrativa Nº 0327 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 303 de fecha 15 de 
julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
  GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
    SECRETARIO GENERAL 

 

 

299. Orden Administrativa Nº 0328 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 294 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR 
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 

 

300. Orden Administrativa Nº 0329 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 295 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
     GENERAL DE DIVISIÓN 

        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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301. Orden Administrativa Nº 0330 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 296 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

302. Orden Administrativa Nº 0331 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 297 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
 GENERAL DE DIVISIÓN 

                      RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

303. Orden Administrativa Nº 0332 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 304 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

304. Orden Administrativa Nº 0333 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 305 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
       GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

              SECRETARIO GENERAL 
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305. Orden Administrativa Nº 0334 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 298 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

306. Orden Administrativa Nº 0335 de fecha 12 de 
julio de 2019 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 299 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
                    GENERAL DE DIVISIÓN 

                                          RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

307. Orden Administrativa Nº 0336 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Articulo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 306 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

                RECTOR  
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

308. Orden Administrativa Nº 0337 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 307 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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309. Orden Administrativa Nº 0338 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 312 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 

 

310. Orden Administrativa Nº 0339 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el 
título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 308 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  
 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

         SECRETARIO GENERAL 

 

 

311. Orden Administrativa Nº 0340 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 309 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN  

                 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 

 

 

312. Orden Administrativa Nº 0341 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el 
título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 310 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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313. Orden Administrativa Nº 0342 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el 
título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 313 de fecha 15 de 
julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
          GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

314. Orden Administrativa Nº 0343 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el 
título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 311 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 
 

315. Orden Administrativa Nº 0344 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el 
título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 314 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

           SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

316. Orden Administrativa Nº 0345 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 18 de julio de 2018, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título 
de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 315 de fecha 18 de julio de 2018.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
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317. Orden Administrativa Nº 0346 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el 
título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 316 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR  
 
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

318. Orden Administrativa Nº 0347 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el 
título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 317 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

319. Orden Administrativa Nº 0348 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el 
título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 318 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR  
 
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

320. Orden Administrativa Nº 0349 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 319 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
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321. Orden Administrativa Nº 0350 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el 
título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 320 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

322. Orden Administrativa Nº 0351 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, 
el título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 321 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
  GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

323. Orden Administrativa Nº 0352 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Articulo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reformar del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, 
el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 322 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

324. Orden Administrativa Nº 0353 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, 
el título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 323 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
  GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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325. Orden Administrativa Nº 0354 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 324 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
     GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 
 

 
 
 

326. Orden Administrativa Nº 0355 de fecha 12 de 
julio de 2019 

 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, 
el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 325 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
                       GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

327. Orden Administrativa Nº 0356 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 326 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
          GENERAL DE DIVISIÓN 

                                             RECTOR  
 
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

328. Orden Administrativa Nº 0357 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 327 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
     GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR  

 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
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329. Orden Administrativa Nº 0358 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 328 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 
              RECTOR  

 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

330. Orden Administrativa Nº 0359 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reformar del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 329 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

331. Orden Administrativa Nº 0360 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 333 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

332. Orden Administrativa Nº 0361 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 330 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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333. Orden Administrativa Nº 0362 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 331 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

334. Orden Administrativa Nº 0363 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 334 de fecha 15 de 
julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
 

335. Orden Administrativa Nº 0364 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 335 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

336. Orden Administrativa Nº 0365 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 336 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

337. Orden Administrativa Nº 0366 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 337 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

338. Orden Administrativa Nº 0367 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, 
el título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 332 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
     GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

339. Orden Administrativa Nº 0368 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 338 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

340. Orden Administrativa Nº 0369 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 346 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

     RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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341. Orden Administrativa Nº 0370 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 347 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

342. Orden Administrativa Nº 0371 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 348 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

343. Orden Administrativa Nº 0372 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 353 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

344. Orden Administrativa Nº 0373 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 349 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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345. Orden Administrativa Nº 0374 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 350 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

346. Orden Administrativa Nº 0375 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 351 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 

 

 

347. Orden Administrativa Nº 0376 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 354 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

348. Orden Administrativa Nº 0377 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE TELECOMUNICACIONES a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 355 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

                RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
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349. Orden Administrativa Nº 0378 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 356 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
  GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

350. Orden Administrativa Nº 0379 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO 
a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 
la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 357 de fecha 15 de 
julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

351. Orden Administrativa Nº 0380 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 358 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

352. Orden Administrativa Nº 0381 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 359 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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353. Orden Administrativa Nº 0382 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 360 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
  GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

354. Orden Administrativa Nº 0383 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 361 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

355. Orden Administrativa Nº 0384 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 
LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 339 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
  GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

 

356. Orden Administrativa Nº 0385 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 340 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

   SECRETARIO GENERAL 
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357. Orden Administrativa Nº 0386 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 341 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

       SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

 

358. Orden Administrativa Nº 0387 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 
INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 342 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 

 
 

359. Orden Administrativa Nº 0388 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, 
el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 343 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
       GENERAL DE DIVISIÓN 

       RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

360. Orden Administrativa Nº 0389 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, 
el título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 344 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

    SECRETARIO GENERAL 
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361. Orden Administrativa Nº 0390 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, 
el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 345 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 
             RECTOR  

 
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

     SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

362. Orden Administrativa Nº 0391 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título 
de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 352 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

   RECTOR  
 
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

363. Orden Administrativa Nº 0392 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 362 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
  GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

364. Orden Administrativa Nº 0393 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 363 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

 RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 
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365. Orden Administrativa Nº 0394 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 364 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
     GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
 

 

366. Orden Administrativa Nº 0395 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
HOTELERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 365 de 
fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

  RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

367. Orden Administrativa Nº 0396 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 366 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
    GENERAL DE DIVISIÓN 

    RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

      SECRETARIO GENERAL 

 

 

368. Orden Administrativa Nº 0397 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
MECÁNICA DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 367 de fecha 15 de julio de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 
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369. Orden Administrativa Nº 0398 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de INGENIERO ELECTRICISTA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 368 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
   GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

  SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

370. Orden Administrativa Nº 0399 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de INGENIERO ELECTRÓNICO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 369 de fecha 15 de julio 
de 2019.  
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-  

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ  
 GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR  
 
 
Refrendado,  
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

371. Orden Administrativa Nº 0400 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
MECÁNICA DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 370 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
GENERAL DE DIVISIÓN 

RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

 SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

372. Orden Administrativa Nº 0401 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 

un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) 
que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 371 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                      GENERAL DE DIVISIÓN 

                                        RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 
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373. Orden Administrativa Nº 0402 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 372 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                   RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

374. Orden Administrativa Nº 0403 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 373 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                             GENERAL DE DIVISIÓN 

                                           RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
               SECRETARIO GENERAL 

 

 

375. Orden Administrativa Nº 0404 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 374 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                         GENERAL DE DIVISIÓN 

                                      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

376. Orden Administrativa Nº 0405 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 
DESASTRES a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 375 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

        SECRETARIO GENERAL 
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377. Orden Administrativa Nº 0406 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 376 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                          GENERAL DE DIVISIÓN 

                                  RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
             SECRETARIO GENERAL 

 

 

378. Orden Administrativa Nº 0407 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de LICENCIADO EN TURISMO a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 377 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                       GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

379. Orden Administrativa Nº 0408 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 378 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                    GENERAL DE DIVISIÓN 

                                     RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

            SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

380. Orden Administrativa Nº 0409 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de INGENIERO AERONÁUTICO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 379 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                  GENERAL DE DIVISIÓN 

                               RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 
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381. Orden Administrativa Nº 0410 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 388 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
     SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

382. Orden Administrativa Nº 0411 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de ESPECIALISTA EN DERECHO 
AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 380 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                               GENERAL DE DIVISIÓN 

                                  RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

383. Orden Administrativa Nº 0412 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de ESPECIALISTA EN DERECHO EDUCATIVO a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 381 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

384. Orden Administrativa Nº 0413 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 
mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder Popular para la 
Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 2017, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Número 41.242, 
de la misma fecha; en uso de sus facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección 
Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo 
establecido en el artículo 21 literal K de la Reforma del Reglamento 
General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 
6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el día 
15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 
título de ESPECIALISTA EN GERENCIA HOSPITALARIA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 
que deben suscribir el Acta de Grado N° 382 de fecha 15 de julio de 
2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                      GENERAL DE DIVISIÓN 

                                    RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

            SECRETARIO GENERAL 
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385. Orden Administrativa Nº 0414 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN PERFORACIÓN 
PETROLERA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 383 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                                 GENERAL DE DIVISIÓN 

                                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

386. Orden Administrativa Nº 0415 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 384 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                    GENERAL DE DIVISIÓN 

                                                     RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

387. Orden Administrativa Nº 0416 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE 
PROYECTOS FERROVIARIOS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos 
por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 385 de fecha 15 
de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

388. Orden Administrativa Nº 0417 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de ESPECIALISTA EN NEGOCIACIÓN 
INTERNACIONAL DE HIDROCARBUROS a los ciudadanos(as) que 
han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 
suscribir el Acta de Grado N° 386 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

                                     GENERAL DE DIVISIÓN 
                                 RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
             SECRETARIO GENERAL 
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389. Orden Administrativa Nº 0418 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de ESPECIALISTA EN GEOMÁNTICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 387 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                  RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

390. Orden Administrativa Nº 0419 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 390 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                          GENERAL DE DIVISIÓN 

                                   RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
             SECRETARIO GENERAL 

 

391. Orden Administrativa Nº 0420 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 389 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 

 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
             SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

392. Orden Administrativa Nº 0421 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 391 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                      GENERAL DE DIVISIÓN 

                                  RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 
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393. Orden Administrativa Nº 0422 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de DOCTOR EN SEGURIDAD, DEFENSA Y 
DESARROLLO INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 392 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                      GENERAL DE DIVISIÓN 

                                   RECTOR 
 

 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

394. Orden Administrativa Nº 0423 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 
mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder Popular para la 
Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 2017, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Número 41.242, 
de la misma fecha; en uso de sus facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección 
Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo 
establecido en el artículo 21 literal K de la Reforma del Reglamento 
General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 
6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el día 
15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 
título de ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 
que deben suscribir el Acta de Grado N° 393 de fecha 15 de julio de 
2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 

            SECRETARIO GENERAL 

 

 

395. Orden Administrativa Nº 0424 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS 
JURÍDICAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 394 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

                                     GENERAL DE DIVISIÓN 
                                                 RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
             SECRETARIO GENERAL 

 

 

396. Orden Administrativa Nº 0426 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a 
los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 396 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

                                            GENERAL DE DIVISIÓN 
                                  RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 
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397. Orden Administrativa Nº 0427 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 

día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 397 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                   GENERAL DE DIVISIÓN 

                                RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

398. Orden Administrativa Nº 0428 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reformar del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de ESPECIALISTA EN INGENIERÍA COSTA 
AFUERA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 398 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

399. Orden Administrativa Nº 0429 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 
los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 399 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

400. Orden Administrativa Nº 0430 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 400 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                    GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
             SECRETARIO GENERAL 
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401. Orden Administrativa Nº 0431 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GOBIERNO 
ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 401 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                         GENERAL DE DIVISIÓN 

                                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
             SECRETARIO GENERAL 

 

 

402. Orden Administrativa Nº 0433 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 403 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

                                   GENERAL DE DIVISIÓN 
                                RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

403. Orden Administrativa Nº 0434 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 404 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

                                      GENERAL DE DIVISIÓN 
                                  RECTOR 

 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

404. Orden Administrativa Nº 0435 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 
de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta 
Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM ENGERENCIA 
LOGÍSTICA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 
exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 405 de 
fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

 
NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 

                                     GENERAL DE DIVISIÓN 
                                 RECTOR 

 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
             SECRETARIO GENERAL 
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405. Orden Administrativa Nº 0436 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA 
AMBIENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 406 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                            GENERAL DE DIVISIÓN 

                                                      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
               SECRETARIO GENERAL 

 

 

406. Orden Administrativa Nº 0437 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 395 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

407. Orden Administrativa Nº 0438 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 
N° 407 de fecha 15 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

408. Orden Administrativa Nº 0439 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto solemne de grado a celebrarse el 
día 15 de julio de 2019, en la 
ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de MAGISTER 
SCIENTIARUM EN EXTRACCIÓN DE CRUDOS PESADOS a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 402 de fecha 15 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                     GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 

 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL   
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409. Orden Administrativa Nº 0440 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto secretaria de grado a celebrarse el 
día 16 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 408 de fecha 16 de julio de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                      GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 
 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

410. Orden Administrativa Nº 0441 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto secretaria de grado a celebrarse el 
día 16 de julio de 2019, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el 
título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 409 de fecha 16 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                    GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 

 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

411. Orden Administrativa Nº 0442 de fecha 12 de 

julio de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
designado mediante Resolución N° 021082, del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 
su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en 
un todo conforme con lo establecido en el artículo 21 literal K de la 
Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, 
previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 
y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
PRIMERO: Otorgar, mediante acto secretaria de grado a celebrarse el 
día 16 de julio de 2019, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 
CAPITAL, el título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 410 de fecha 16 de julio 
de 2019. 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 
de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                       GENERAL DE DIVISIÓN 

                                  RECTOR 
 
 
Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 

 

 

ÓRDENES GENERALES 

 
I. ORDEN GENERAL TALENTO HUMANO 

 

1. Orden General Nº 0008 de fecha 13 de julio de 

2019 

 

El ciudadano General de División Nerio Enrique Galban Méndez,  Rector 
de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 
N° 021082, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 
22 de septiembre de 2017, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41.242, de la misma fecha; en uso de 
las atribuciones que le confiere  el Artículo 36, Numeral 4, y el Articulo 37 
de la Ley de Universidades, en concordancia con los Artículos 21 
literales q, y t, de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 (Extraordinario) de 
fecha 21 de marzo 2017, en cumplimiento de lo previsto en el Articulo 89 
numeral 8 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Orden General N° 0002 de fecha 25 de Febrero de 2019, 
el ciudadano General de División NERIO ENRIQUE GALBAN MÉNDEZ, 
Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), solicito a la Coordinación de 
Talento Humano la apertura de un Procedimiento Disciplinario de 
Destitución contra el ciudadano WILLIE  NORBERTO MALAVE VERA, 
titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.886.334, quien  es personal 
administrativo de carrera, y ocupa el cargo de Supervisor de Servicios de 
Mantenimiento, adscrito al Vicerrectorado de la Región Oriental de la 
Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (UNEFA), por estar su conducta presuntamente 
incursa en la causal de destitución prevista en los numerales 2 y 6 del 
artículo 86 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, que 
textualmente reza:  Articulo 86.  Serán causales de destitución: “(…)  
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numeral 2: por el incumplimiento reiterado de los deberes 
inherentes al cargo o funciones encomendadas y numeral 6: Falta 
de probidad (…)”; en virtud de que el ciudadano COMISARIO MIGUEL 
FELIPE RIVERA SUAREZ, en su carácter de Inspector de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (UNEFA), mediante INFORME UNEFA-REC-I-
N°036/2018- POR AVERIGUACIÓN ADMINISTRATIVA POR 
PRESUNTA PERDIDA DE BIENES PÚBLICOS EN EL NÚCLEO SAN 
TOME ESTADO ANZOÁTEGUI- de fecha 19 de noviembre de 2018, 
remitió al Coordinador de Talento Humano los correspondientes anexos 
probatorios. 

CONSIDERANDO 
 
Que el Coordinador de Talento Humano ABOGADO ERIC RAFAEL 
RUIZ, de fecha 25 de Marzo de 2019, con fundamento a la solicitud del 
ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), G/D NERIO 
ENRIQUE GALBAN MÉNDEZ, y a los elementos probatorios remitidos 
por el ciudadano COMISARIO MIGUEL FELIPE RIVERA SUAREZ, 
Inspector  de esta Casa de Estudios, aperturó el Procedimiento 
Disciplinario de Destitución al ciudadano WILLIE  NORBERTO MALAVE 
VERA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.886.334, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, normativa que se aplica de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 10 de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (UNEFA), por estar presuntamente incurso en la causal de 
destitución prevista en los numerales 2 y 6 del artículo 86 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, en concordancia con las disposiciones 
establecidas en los numerales 1, 7 y 9 del artículo 33, que establece: 
“Además de los deberes que impongan las leyes y los reglamentos, 
los funcionarios o funcionarias públicos estarán obligados a: 1) 
Prestar sus servicios personalmente con la eficiencia 
requerida.(…); 7) Vigilar, conservar y salvaguardar los documentos 
y bienes de la Administración Pública confiados a su guarda, uso o 
administración. (…) y 9) Poner en conocimiento de sus superiores 
las iniciativas que estimen útiles para la conservación del 
patrimonio nacional, el mejoramiento de los servicios y 
cualesquiera otras que incidan favorablemente en las actividades a 
cargo del órgano o ente”; en razón de haberse comprobado  el 

incumplimiento al deber que tiene todo funcionario público de vigilar, 
salvaguardar y conservar los bienes y documentos de la administración 
pública, quedando fehacientemente comprobado que el ciudadano 
WILLIE  NORBERTO MALAVE VERA, antes identificado, no solo 
estaba en conocimiento de los equipos que se encontraban en el área 
del almacén del área administrativa, bajo su responsabilidad, sino que 
demuestra de manera fehaciente el incumplimiento de los deberes 
inherentes al cargo o funciones encomendadas, toda vez que la 
conducta asumida por el precitado ciudadano es contraria a los deberes 
que debe cumplir el servidor público tal como lo establece el artículo 33 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, tal como se demuestra de 
los dichos del mismo investigado en el acta de entrevista de fecha 01 de 
agosto de 2018, que cursa al expediente administrativo. Así mismo, el 
funcionario investigado, actuó en contravención de los principios de 
rectitud, honradez y hombría en el actuar, al alegar de manera 
contundente desconocer de la existencia de los bienes muebles bajo su 
responsabilidad, y posteriormente admitir que los mismos se 
encontraban en el almacén que él mismo administraba. Situación que 

demuestra a todas luces una conducta improba y no acorde con los 
deberes de ética en el desempeño de las funciones encomendadas y a 
la obligación de vigilar, conservar y salvaguardar los documentos y 
bienes de la administración Pública confiados a su guarda, uso o 
administración. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en la instrucción del expediente disciplinario de destitución N° 
UNEFA-VAD-CTH-002-2019, se garantizó al ciudadano WILLIE  
NORBERTO MALAVE VERA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 
10.886.334, el derecho a la defensa y el debido proceso sin quebrantar 
derecho alguno, tal como lo establece  la Constitución de la Republica 
Bolivariana de Venezuela en su artículo 49; tal como consta en las 
actuaciones que conforman el referido expediente, tras haberse 
realizado la sustanciación del mismo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la ciudadana Abog. YUNY DAJMAR CALZADILLA FRANCIS, en 
su condición de Consultor Jurídico (E)  de esta Casa de Estudios 
Universitarios, consideró procedente la imposición de la sanción de 
destitución al ciudadano WILLIE  NORBERTO MALAVE VERA, titular 
de la Cedula de Identidad N° V- 10.886.334, quien  es funcionario 
público, personal administrativo, con cargo de Supervisor de Servicios de 

Mantenimiento, adscrito al Vicerrectorado de la Región Oriental de la 
Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (UNEFA), tal y como se evidencia de la OPINIÓN 
JURÍDICA CJ-YC-LC-003/07/2019 de fecha 11 de Julio de 2019, tras 

haberse cumplido con todas la fases del procedimiento y haberse 
garantizado en todo momento el derecho a la defensa y al debido 
proceso del investigado. 
 

ORDENA 
 
PRIMERO: Imponer la sanción administrativa de destitución, al 
ciudadano WILLIE  NORBERTO MALAVE VERA, titular de la Cedula de 
Identidad N° V- 10.886.334, quien es funcionario público, personal 
administrativo, con cargo de Supervisor de Servicios de Mantenimiento, 
adscrito al Vicerrectorado de la Región Oriental de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (UNEFA), por encontrarse incurso en la causal de destitución 
prevista en los numerales 2 y 6 del artículo 86 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública, toda vez que quedó determinada su responsabilidad 
por el incumplimiento reiterado de los deberes inherentes al cargo o 
funciones encomendadas; así como la inobservancia del deber que 
tiene todo funcionario público de vigilar, conservar y salvaguardar los 

documentos y bienes de la administración pública, quedando 
fehacientemente comprobado que el ciudadano WILLIE  NORBERTO 
MALAVE VERA, no solo estaba en conocimiento de los equipos que se 
encontraban en el área del almacén del área administrativa, bajo su 
responsabilidad como Jefe del Área Administrativa (E) sino que 
demuestra de manera fehaciente el incumplimiento de los deberes 
inherentes al cargo o funciones encomendadas, lo cual dio origen al 
inicio del presente procedimiento disciplinario de destitución. Aunado a 
su falta de probidad por el hecho de no asumir responsabilidad alguna 
por dicha perdida, al contrario, segó y ocultó todo tipo de información 
para el esclarecimiento del asunto, durante todo el iter procedimental; lo 
que implica una conducta deshonrada e inmoral lo cual resulta contrario 
a la conducta que debe observar todo funcionario público en el ejercicio 
de sus funciones, todo conforme a lo determinado en las actuaciones 
que conforman el expediente disciplinario numero UNEFA-VAD-CTH-
002-2019, que reposa en los archivos de la Coordinación de Talento 
Humano de esta Casa de Estudios. 
 
SEGUNDO: Notificar el contenido del presenta Acto Administrativo, al 
ciudadano WILLIE  NORBERTO MALAVE VERA, titular de la Cedula de 
Identidad N° V- 10.886.334, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 89 numeral 8 de la Ley del Estatuto de la Función Pública en 
concordancia con el 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 
 
TERCERO: Remitir en original y copia la presente decisión a la 
Coordinación de Talento Humano para los tramites respectivos. 
 

Cúmplase.- 
 
 

NERIO ENRIQUE GALBÁN MÉNDEZ 
                                    GENERAL DE DIVISIÓN 

                                 RECTOR 
 

 

Refrendado, 
CNEL. JUAN CARLOS GONZÁLEZ CEDEÑO 
            SECRETARIO GENERAL 
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CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO  

N° 003-2019  

30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 

 

M/G PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

Rector 

 

 

Phd. MARÍA JOSEFINA PARRA SOLER 

Vicerrectora Académica 

 

 

 

CNEL. SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

Secretario General 

 

 

 

V/A. FREDDY MANUEL LOZADA PERAZA 

Vicerrector Administrativo 

 

 

 

G/D JULIO EMERIO CÁRDENAS SANDIA 

Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación 

 

 

 

G/B JOSÉ LUIS MONCADA MONCADA 

Vicerrector de Defensa Integral 

  

 

 

LIC. MARLON JUNIOR ACUÑA LEZAMA 

Vicerrector de Asuntos Sociales y 

Participación Ciudadana 

 

 

 

C/A. ANDRÉS EMILIO ROMÁN ACOSTA 

Vicerrector de la Región Capital 

 

 

ABG. RAIZA JOHANA BRICEÑO CAMACHO 

Vicerrector de la Región Los Andes 

 

 

  

C/N JUAN ANTONIO CARPIO ACEVEDO 

Vicerrector de la Región Guayana 

 

 

 

G/D CARLOS EDUARDO TORRES CASTILLO 

Vicerrector de la Región Central 

 

 

 

G/D JESÚS ANTONIO BERMÚDEZ HERNÁNDEZ 

Vicerrector de la Región Occidental 

 

 

  

V/A. RAMÓN ANTONIO COSTERO CORONA 

Vicerrector de la Región Oriental  

 

 

 

CNEL. HEBERTO MARTIN RIVAS LUZARDO 

Vicerrector de la Región Los Llanos 
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I. ÓRDENES ADMINISTRATIVAS DE 

NOMBRAMIENTO 

 

1. Orden Administrativa Nº 0443 de fecha 09 de 

agosto de 2019 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA) designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 
Republica bolivariana de Venezuela N° 41.675, de fecha 16 de Julio de 
2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Artículo 36.4, publicada en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 1.429 de fecha 08 de septiembre de 1970, y en un todo 
conforme con lo establecido en el Artículo N° 21 del Reglamento General 
de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana; publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°  Ext. 6.291 de fecha 21 de marzo de 2017, 
y cumpliendo con lo  dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, ordena: 
 
PRIMERO: Realizar el Nombramiento a los(as) ciudadanos(as) que se 
mencionan a continuación, con fecha de vigencia 09/08/2019: 
 
 

Ubicación 
Administrativa 

Cargo 
Organizacional 

C.I.: Nombres y Apellidos 

VICERRECTORADO 
ACADÉMICO 

VICERRECTORA 
ACADÉMICA (E) 

6429993 
MARÍA JOSEFINA  

PARRA SOLER 

SECRETARIA 
GENERAL 

SECRETARIO 
GENERAL (E) 

10735412 
SIMÓN FRANCISCO 

LEÓN CORREA 

VICERRECTORADO 
ADMINISTRATIVO 

VICERRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

7995500 
FREDDY MANUEL 
LOZADA PERAZA 

VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO E 
INNOVACIÓN 

VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E 
INNOVACIÓN (E) 

5666810 
JULIO EMERIO 

CARDENAS SANDIA 

VICERRECTORADO 
DE DEFENSA 

INTEGRAL 

VICERRECTOR DE 
DEFENSA 

INTEGRAL (E) 
9246446 

JOSÉ LUIS  
MONCADA MONCADA 

VICERRECTORADO 
ACADÉMICO 

COORDINADOR DE 
VICERRECTORADO 

ACADÉMICO 
4765009 

MIGUAL ANTONIO 
ALVAREZ CADIZ 

RECTORADO 
COORDINADORA 

GENERAL DEL 
RECTORADO 

7662111 
JENNY ESMERALDA 
HERNÁNDEZ REAÑO 

SECRETARIA 
GENERAL 

COORDINADOR DE 
ACTAS Y 

PUBLICACIONES 
18357495 

ROBINSON  
LA CRUZ SALAZAR 

RECTORADO 
COORDINADOR DE 
SALA SITUACIONAL 

11101288 
SANTIAGO JOSÉ  

PÁEZ RODRÍGUEZ 

 
SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 
confianza y por lo tanto de libre nombramiento y remocion; Tal como lo 
establece los articulos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Funcion 
Publica. 
 
TERCERO: Queda encargada la Coordinacion de Talento Humano, para 
realizar la Notificacion via correo electronico del presente Acto 
Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 
tiempo determinado de acuerdo con la legislacion laboral vigente. 
 
CUARTO: asi mismo le notificamos que con ocacion a su 
Nombramiento, debe hacer la Declaracion Jurada de Patrimonio de Altos 
Nvel y Confianza, a traves de la pagina WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 
dar complimiento a lo previsto en los Articulos 23 y 33 de la Ley Contra 
la Corrupcion. 
 
Cúmplase.- 

                                        PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                             MAYOR GENERAL   

                                               RECTOR 
Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL  
           SECRETARIO GENERAL 
 
 

II. ACUERDO INCORPORACIÓN DEL MÓDULO DE 

DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN EN EL 

CURSO INTEGRAL DE NIVELACIÓN 

UNIVERSITARIA (CINU). 

 

 1. Acuerdo Nº 0171 de fecha 01 de Octubre de 2019 

 

El Consejo Universitario en su sesión extraordinaria Nro. 003-2019, 
contenido en el Punto de Cuenta Nro. VDI 001-2019, celebrado en fecha 
30 de Septiembre de 2019; en el ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 26 de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 1.429, de fecha 8 
de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en el artículo 16 
literal j) del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 
publicado mediante Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.291 
(Extraordinario) de la misma fecha: 
 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar la solicitud de incorporación del Módulo de Defensa 

Integral de la Nación en el Curso Integral de Nivelación Universitaria 
(CINU). 

 
Cúmplase.- 

                                        PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                             MAYOR GENERAL   

                                               RECTOR 
Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL  
           SECRETARIO GENERAL 
 
 
III. ACUERDO APROBACIÓN DE INCREMENTO DE 

LOS ARANCELES DE PREGRADO 
NACIONALES E INTERNACIONALES, 
ARANCELES DE POSTGRADOS NACIONALES 
E INTERNACIONALES POR TAQUILLA DE 
EGRESADOS, DOCUMENTOS DE POSTGRADO 
DE ESTUDIANTES REGULARES, 
DOCUMENTOS PARA ESTUDIANTES NO 
EGRESADOS, SOLICITUDES DE 
EQUIVALENCIAS O REVALIDAS. 

 
1.  Acuerdo Nº 0172 de fecha 01 de Octubre de 2019 

 
El Consejo Universitario en sesión extraordinaria Nº 003-2019, contenido 
en Punto de Cuenta Nro. SG 001-2019, celebrado en fecha 30 de 
Septiembre de 2019; en el ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 26 de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 28.262, de fecha 8 de 
Septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en el artículo 16 
literal h) del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 
publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de Marzo de 2017, en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 
(Extraordinario) de la misma fecha: 

CONTENIDOS HORAS 

Conceptualización de la Defensa Integral. 4 

Fundamentos de la DIN:  
Histórico  
Jurídico 
Político – Social 
Militar 
Institucional 

4 

Operacionalización de la DIN: 
Órganos Territoriales 
Participación en la Milicia Estudiantil 

24 

Vinculación de la DIN con la Carrera y el Plan de 
la Patria 2019 – 2025 

4 

http://www.cgr.gob.ve/
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ACUERDA 
PRIMERO: Aprobar el Incremento de los Aranceles de Pregrado a nivel 
Nacional e Internacional, Aranceles de Postgrado a nivel Nacional e 
Internacional por taquilla de egresados, Documentos de Postgrado de 
estudiantes Regulares, Documentos para estudiantes no egresados, 
Solicitudes de equivalencias o reválidas, descritos en el siguiente 
cuadro, por cuanto, cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 
 

ARANCELES PARA TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA EGRESADOS DE 
DIPLOMADOS Y CURSOS NO CONDUCENTES A GRADO  

TRÁMITES 

TRÁMITES 
NACIONALES 

TRÁMITES 
INTERNACIONES 

FRACCIÓN DEL 
PETRO 

VARIABLE (%) 

FRACCIÓN DEL 
PETRO 

VARIABLE (%) 

Certificación de Acta y Registro de Cursos o Diplomado 0,045 0,068 

Certificación de Curso o Diplomado 0,035 0,045 

Certificados de Cursos Comunitarios 0,035 0,045 

Certificación de Programas 0,013 0,020 

Constancia de Culminación 0,013 0,020 

Notas Certificadas (En papel de seguridad) 0,031 0,047 

Record Académico 0,013 0,020 
 

ARANCELES PARA TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA EGRESADOS DE 
PREGRADO  

TRÁMITES 

TRÁMITES 
NACIONALES 

TRÁMITES 
INTERNACIONES 

FRACCIÓN DEL 
PETRO 

VARIABLE (%) 

FRACCIÓN DEL 
PETRO VARIABLE 

(%) 

Certificación de Acta y Registro de Título 0,045 0,068 

Copia Certificada de Acta de Grado 0,031 ------ 

Certificación de Programas 0,013 0,020 

Certificación de Título 0,035 0,053 

Constancia de Prosecución o Modalidad de Estudio  0,013 0,020 

Constancia de Servicio Comunitario 0,013 ------ 

Notas Certificadas (En papel de seguridad) 0,031 0,047 

Record Académico 0,013 0,020 
 

ARANCELES PARA TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA EGRESADOS DE 
POSTGRADO  

TRÁMITES 

TRÁMITES 
NACIONALES 

TRÁMITES 
INTERNACIONES 

FRACCIÓN DEL 
PETRO 

VARIABLE (%) 

FRACCIÓN DEL 
PETRO VARIABLE 

(%) 

Certificación de Acta y Registro de Título 0,045 0,068 

Copia Certificada de Acta de Grado 0,031 ------ 

Certificación de Programas 0,013 0,020 

Certificación de Título 0,035 0,053 

Constancia de Prosecución o Modalidad de Estudio  0,013 0,020 

Notas Certificadas (En papel de seguridad) 0,031 0,047 

Record Académico 0,013 0,020 
 

ARANCELES PARA TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA ESTUDIANTES                
ACTIVOS DE POSTGRADO 

TRÁMITES 

TRÁMITES 
NACIONALES 

TRÁMITES 
INTERNACIONES 

FRACCIÓN DEL 
PETRO 

VARIABLE (%) 

FRACCIÓN DEL 
PETRO 

VARIABLE (%) 

Acreditación 0,035 0,045 

Constancia de Culminación (Académica) 0,013 ------ 

Constancia de Estudios 0,013 0,020 

Constancia de Prueba de Suficiencia de Idioma 
Instrumental con fines específicos 0,013 0,02 

Constancia de Prosecución o Modalidad de Estudio  0,013 0,020 

Notas Certificadas  0,031 0,047 

Record Académico 0,013 0,020 

Reingreso de Postgrado 0,023 ------ 
 

ARANCELES PARA TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES DE  PREGRADO Y 
POSTGRADO DE ESTUDIANTES NO EGRESADOS  

TRÁMITES 

TRÁMITES 
NACIONALES 

TRÁMITES 
INTERNACIONES 

TRÁMITES 
NACIONALES 

TRÁMITES 
INTERNACIONES 

PREGRADO POSTGRADO 

FRACCIÓN 
DEL PETRO 
VARIABLE       

(%) 

FRACCIÓN DEL 
PETRO 

VARIABLE         
(%) 

FRACCIÓN 
DEL PETRO 
VARIABLE       

(%) 

FRACCIÓN DEL 
PETRO 

VARIABLE         
(%) 

Constancia de Buena 
Conducta 0,013 0,020 0,015 0,020 

Record Académico 0,013 0,02 0,015 0,020 

Notas Certificadas (En papel 
de seguridad) 0,031 0,047 0,031 0,047 

Constancia de Servicio 
Comunitario 0,013 0,02 

Para Postgrado no aplica ni 
Nacional, ni Internacional 

Certificación de Programas 
de Estudios 0,013 0,020 0,013 0,020 

 

ARANCELES PARA TRÁMITES NACIONALES DE ESTUDIANTES ACTIVOS PARA                                      
REVÁLIDAS Y EQUIVALENCIAS 

TRÁMITES 
PREGRADO Y POSTGRADO 

FRACCIÓN DEL PETRO  
VARIABLE (%) 

Equivalencia Egresado de la UNEFA 0,013 

Equivalencia Egresado de otras Universidades Nacionales  0,017 

Equivalencias Externas Cursantes de Universidades 
Internacionales   0,013 

Equivalencias Externas Cursantes de Universidades Nacionales   0,017 

Equivalencias Internas Cursantes en la UNEFA 0,010 

Presentación de Examen de Reválida 0,050 

Reconocimiento de Créditos por Estudios Realizados en la UNEFA 0,035 

Reconocimiento de Créditos de Estudios Realizados en 
Universidades Extranjeras 0,048 

Reconocimiento de Créditos Realizados en Universidades 
Nacionales 0,045 

Certificación de Reválida, Validez o Título Universitario No 
Revalidable con bachillerato Cursado en el Extranjero 

0,047 

Certificación de Reválida, Validez o Título Universitario No 
Revalidable con bachillerato Cursado en Venezuela 0,042 

Reválida de Título obtenido en Universidad Reconocida  0,045 

SEGUNDO: Que los ingresos propios recaudados por los aranceles de 
pregrado nacionales e internacionales, aranceles de postgrados 
nacionales e internacionales por taquilla de egresados, documentos de 
postgrado de estudiantes regulares, documentos para estudiantes no 
egresados, solicitudes de equivalencias o reválidas, se distribuyan en la 
misma proporción para el óptimo funcionamiento de la Secretaria 
General y Núcleos que generaron dicha recaudación por gastos de 
personal, de funcionamiento y activos fijos en base a las necesidades y 
prioridades que se requieran. 

Cúmplase.- 
                                        PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                             MAYOR GENERAL   
                                               RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL  
           SECRETARIO GENERAL 
 
 
IV. ACUERDO APROBACIÓN DE INCREMENTO DE 

LOS ARANCELES DE PETICIÓN DE GRADO 
PARA PREGRADO Y POSTGRADO. 

 
1.  Acuerdo Nº 0173 de fecha 01 de Octubre de 2019 

 
El Consejo Universitario en sesión extraordinaria Nº 003-2019, contenido 
en Punto de Cuenta Nro. SG 002-2019, celebrado en fecha 30 de 
Septiembre de 2019; en el ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 26 de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 28.262, de fecha 8 de 
Septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en el artículo 16 
literal h) del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nro. 5.415 de fecha 22 de Diciembre de 1999: 
 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Aprobar la propuesta de Aranceles de Grado para Pregrado y 
Postgrado adecuada a la realidad económica del país y de la 
Universidad.  
 

PETICIÓN DE GRADO PARA 
PREGRADO Y POSTGRADO 

FRACCIÓN DEL  
PETRO VARIABLE (%) 

0,308 

EL KIT DE GRADO CONSTA DE UN (1) TÍTULO EN PERGAMINO, UNA (1) 
MEDALLA, UN (1) PORTATÍTULO Y UN (1) JUEGO DE NOTAS CERTIFICADAS 

 
Cúmplase.- 

                                        PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                             MAYOR GENERAL   

                                              RECTOR 
Refrendado, 
 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL  
           SECRETARIO GENERAL 



 
AÑO 2019/TERCER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 109  

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

V. ACUERDO APROBACIÓN DE LOS ARANCELES 
DE LOS COSTOS DE INSCRIPCIÓN PARA 
POSTGRADO, DIPLOMADOS Y CURSOS DE 
EXTENSIÓN NO CONDUCENTES A GRADO. 

 
1.  Acuerdo Nº 0174 de fecha 01 de Octubre de 2019 
 
El Consejo Universitario en sesión extraordinaria Nº 003-2019, contenido 
en Punto de Cuenta Nro. SG 003-2019, celebrado en fecha 30 de 
Septiembre de 2019; en el ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 26 de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 28.262, de fecha 8 de 
Septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en el artículo 16 
literales h) y q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nro. 5.415 de fecha 22 de Diciembre de 1.999: 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO: Aprobar el Incremento de los Aranceles de Inscripción de 
Pregrado, Postgrado, Diplomados y Cursos de Extensión no 
conducentes a grado, descritos en los siguientes cuadros. 
 

ARANCELES DE POSTGRADO DEL 2019 

PREINSCRIPCIÓN 0,019 

  

POSTGRADO 
FRACCIÓN DEL                              

PETRO                                              
VARIABLE (%) 

Especialización 0,139 

Maestría 0,169 

Doctorado 0,277 

Postdoctorado 0,277 

Inscripción De Trabajo Especial De Grado Especialización 0,069 

Inscripción De Trabajo De Grado Maestría 0,085 

Inscripción Tesis Doctoral 0,139 

 

ARANCELES PARA TRÁMITES DE EXTENSIÓN: DIPLOMADOS O CURSOS NO CONDUCENTES A 
GRADO A PARTIR DE OCTUBRE DEL 2019 

ARANCELES DE INSCRIPCIÓN 

CURSO / DIPLOMADO 
FRACCIÓN DEL  PETRO                                              

VARIABLE (%) 

Diplomados 0,096 

Cursos De Artes Y Oficios 0,062 

Cursos De Mejoramiento Profesional 0,077 

Cursos de Idiomas Comunicativos 0,077 

Cursos Comunitarios 
GRATUITOS, DEBEN CANCELAR SÓLO EL 

CERTIFICADO DE ACUERDO A LOS 
ARANCELES DE SECRETARÍA 

Inglés Instrumental 0,077 

Prueba De Suficiencia Idiomas Comunicativos 0,039 

Prueba De Suficiencia Inglés Instrumental 0,039 

 
SEGUNDO: Mantener el descuento de 50% para el personal militar y 
civil de la UNEFA, en virtud de que representa un porcentaje significativo 
de la matrícula de estudiantes de postgrado.  
 

PERSONAL % 

MILITAR ACTIVO Y RESERVA ACTIVA, MILICIANO, DOCENTE ORDINARIO 
UNEFA 

50 
PERSONAL ADMINISTRATIVO UNEFA (FIJO- CONTRATADO) 

PERSONAL DEL MPPPD, DOCENTE CONTRATADO UNEFA A TIEMPO VARIABLE  
CON 2 AÑOS O MÁS DE PERMANENCIA EN LA UNEFA. 

PERSONAL EGRESADO DE PREGRADO UNEFA 

 
TERCERO: Suspensión de las exoneraciones sobre monto arancelario, 
salvo en los casos plenamente comprobados, mediante exposición de 
motivos del solicitante y debidamente presentado ante Consejo 
Universitario para su aprobación. 
 
CUARTO: Los ingresos propios recaudados por los aranceles de 
preinscripción e inscripción para estudios de postgrado, cursos no 
conducentes a grado  y cursos de extensión se distribuyan en la misma 
proporción que se generaron por gastos de personal, de funcionamiento 
y activos fijos para cada núcleo que generó dicha recaudación, en base 
a las necesidades y prioridades que se requieran. 
 
QUINTO: La aplicación de recargo del 40% sobre el monto del arancel 
correspondiente, con un máximo de espera de dos (2) semanas de 
haberse iniciado el término académico, para los pagos extemporáneos 
por concepto de aranceles de inscripción de postgrado y extensión. 
 

SEXTO: La incorporación de una cláusula en los Convenios para 
estudios de postgrado y extensión próximos a suscribirse, donde se 
establezca que las Instituciones deberán cancelar en un máximo de 
quince (15) días los aranceles correspondientes al programa solicitado, 
en caso contrario será aplicado el arancel vigente a la fecha de 
cancelación del mismo, y el recargo del 40%. 
 
SEPTIMO: La prescripción del depósito o transferencia efectuado por los 
estudiantes por concepto de preinscripción e inscripción para estudios de 
postgrado, cursos no conducentes a grado  y cursos de extensión, 
quedara bajo consideración de Asociación de Bienestar Estudiantil 
(ASOBIES) los lapsos de tiempo. 
 
OCTAVO: La aceptación de los aranceles de inscripción y término a los 
estudiantes de postgrado que hayan realizado la cancelación de los 
mismos antes de la aprobación de los nuevos Aranceles por parte del 
Consejo Universitario. 
 
NOVENO: Revisar y garantizar el seguimiento de las atribuciones y 
competencias de la Asociación de Bienestar Estudiantil (ASOBIES) en 
cuanto a las funciones establecidas en sus estatutos, referentes al 
manejo de los ingresos propios, de tal manera que esté habilitada para 
comprometer, causar y pagar, los compromisos que se generen de los 
aranceles recaudados.  
 
DÉCIMO: La Asociación de Bienestar Estudiantil (ASOBIES) será el 
responsable de realizar el cálculo de la fracción de Petro fluctuante 
(variable) del día, para el pago del arancel respectivo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La difusión a través de los medios de comunicación 
e información de la Universidad, los Aranceles generales, así como el 
procedimiento de modificación periódica de los mismos, en función a la  
incorporación del Criptoactivo Petro para el cálculo arancelario.  
 
Cúmplase.- 

                                        PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                             MAYOR GENERAL   

                                               RECTOR 
Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL  
           SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
VI. ACUERDO APROBACIÓN DE CAMBIOS DE 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 
1.  Acuerdo Nº 0175 de fecha 01 de Octubre de 2019 
 
 
El Consejo Universitario en su sesión extraordinaria Nro. 003-2019, 
contenido en el Punto de Cuenta Nro. SS 001-2019, celebrado en fecha 
30 de Septiembre de 2019; en el ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 26 de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 1.429, de fecha 8 
de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en el artículo 
N16 literal d) del Reglamento General de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 
publicado mediante Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.291 
(Extraordinario) de la misma fecha: 

 
 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Aprobar los cambios de la estructura organizativa. 
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Cúmplase.- 

                                        PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                             MAYOR GENERAL   

                                               RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL  
           SECRETARIO GENERAL 
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